
 
 
Sobre Litio y exposición  de Marcel 
 
No se hace cargo de la caída de precios a US$10.000 la tonelada  
El año pasado estaba en precio mayor y ahora hasta 2030 estará en precios más bajos y 
eso afectará la recaudación fiscal  
 
Sería bueno preguntar q efecto mide HACIENDA tendrá la caída del precio del Litio en la 
recaudación fiscal de los próximos años !! 
 
en 2023 fue un poco menos porque empezo a bajar el precio (app 4.000 millones) 
[y este año con el precio de los US$ 10.550 la tonelada la recaudación será menor....por 
eso es clave incrementar producción con nuevos salares 



2 de octubre COMISIÓN 
 

A) Sobre proyecto de consanguinidad 
 
Este fue un acuerdo de hace 1 año con Prohens y el se 
siente q gbno no ha cumplido 
 
Sonami q expondrá después también tiene una opinión 
negativa sobre proyecto y prefiere eliminar esa norma  
 
Traen sugerencias en su presentación  q harán después 
del gobierno y q adjunto 
 

B) ENERGIA 
 
Propondrá a sugerencia nuestra q se le de más plazo a 
la Mesa Técnica q esta estudiando fórmulas d 
financiamiento para ampliar el subsidio a las familias 
vulnerables  
 
En la última sesión  propuse q informe identificará 
acuerdos como también las diferencias existentes y eso 
requiere más plazo para la Comisión   
 
Entonces ENERGIA pedirá más plazo para comisión y 
espera nuestro apoyo 
Esto también lo apoya la Comisión de Energía de la 
Cámara de Diputados 



OPINIÓN DE SENADORA LORETO CARVAJAL SOBRE TRAMITACIÓN DE 
PROYECTOS DE PERMISOS SECTORIALES EN COMISIÓN ECONOMÍA 
DEL SENADO. 
 
 
Este Proyecto de ley que propone una Ley Marco de Autorizaciones 
Sectoriales o de permisos sectoriales post RCA (Resolución de Calificación 
Ambiental) es muy relevante para reactivar la inversión privada y pública en el 
país. 
 
Disminuir los tiempos de tramitación, tener una institucionalidad que evalúe 
técnicamente los proyectos de inversión y que también agilice la tramitación 
de stos permisos son elementos claves para reactivar la inversión en el país. 
 
Es una buena señal que proyecto de ley haya tenido una amplia mayoría para 
su aprobación en la Cámara de Diputados. 
 
En la Comisión de Economía del Senado revisaremos con especial atención la 
nueva institucionalidad y como se respeta las capacidades técnicas de las 
institcuiones públicas que participan del proceso de evaluación ambiental, 
como se refuerza su profesionalización, de tal manera que el compromiso de 
disminuir los tiempos de tramitación no sea sobre la base de un 
debilitamiento técnico del proceso de evaluación. 
 
Estos permisos sectoriales se entregan post la RCA y es clave que el sistema 
de instituciones públicas que participan en esta etapa tengan la capacidad 
técnica y profesional para responder a los posibles menores tiempos de 
tramitación. 
 
También es clave que este proceso no opere el lobby de intermediadores 
informales y por tanto, propondremos exigentes reglas de transparencia para 
la relación entre empresas en evaluación y las instituciones públicas técnicas. 
 
Este proyecto es importante para los grandes proyectos de inversión, pero 
también esperamos que Gobierno apure los cambios conversados para 
reformar la ley de pago a 30 días que no se está cumpliendo de parte de 
muchos servicios públicos, municpios y empresas privadas y que lleva ya más 
de un año sin tramitarse en la Comisión de Economía del Senado, y se 



escuchen las propuestas de los gremios del turismo en proyecto de ley sobre 
reactivación del turismo y la promoción internacional de Chile en los 
mercados externos. 
 
También las PYMES requieren modernizaciones legales que deben caminar a 
mayor velocidad. 
 
 



EJECUCIÓN INVERSIÓN EN CAPJ 
PARTIDA 3 
CAPÍTULO 03 
PROGRAMA 01 

  
A AGOSTO 2024 
  
de $31.937 millones solo han ejecutado $9.844 millones, lo que 
corresponde a sólo 30% del presupuesto 2024 
  
Muy baja ejecución, teniendo identificado los proyectos de 

inversión 
  
Hay un severo problema de ejecución en la Corporación 
Administrativa del Poder Judicial que debiera serles 
representado nuevamente por la 3a subcomisión de presupuesto y 
que nueva dirección de Ministros de Corte Suprema reconoció en 
anterior sesión. 
  
Además, ha caído el presupuesto de inversión en CAPJ. los 
$31.000 millones del 2024 representan apenas 29% de lo q era 
presupuesto en inversión en el año 2019 ($108.000 millones en 
$ 2024). 
  
Adicionalmente tienen mala ejecución en los respectivos años 
En 2019 sólo ejecutaron 63% del presupuesto 
En 2023 sólo ejecutaron $17.000 millones de un presupuesto de 
inversión de $30.000 millones. 
Para 2025 el presupuesto de inversión se mantiene y su expansión es sólo 
0,1%. 
  
Sugerencias.- 
LA INVERSIÓN HA CAÍDO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, SU EJECUCIÓN ES 
MALÍSIMA Y PARECIERA SENSATO CONOCER PONER NORMAS DE CONTROL 
EXTERNO QUE ASEGUREN UNA CIRRECTA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS DE 
INVERSIÓN.  
  



EN LOS PASILLOS HAY MUCHO RUIDO CON EQUIPO DE INVERSIÓN DE 
CORPORACIÓN, HAY MUCHO TRATO DIRECTO, POCO CONCURSO Y MALA 
EJECUCIÓN ¡¡¡ 
 

ES CLAVE QUE EN LA SESIÓN DE HOY DE PRESENTACIÓN DEL 
PRESUPUESTO SE PLANTEE PREOCUPACIÓN POR LA INVERSIÓN, SINO 
TAMBIÉN QUE EXISTAN MECANISMOS DE CONTROL EXTERNO A LA 

CORPORACIÓN DEL PODER JUDICIAL. 
 
SUGERENCIA: DEJAR PENDIENTE LA PARTIDA PARA LA COMISIÓN MIXTA 
PARA ELABORAR MECANISMOS DE CONTROL EXTERNO A LA CORPORACIÓN 
Y QUE INFORME TRIMESTRALMENTE A LA SUBCOMISIÓN.  
  
 



 

LA DERECHA LA MÁS AFECTADA POR CASO CUBILLOS Y DEL 

EX FISCAL GUERRA 

 

Los casos Cubillos, Vivanco, Ex fiscal Guerra efectivamente deterioran la 

confianza de la ciudadanía en las instituciones democráticas – la reciente CEP 

señala que solo el 15% de la ciudadanía confía en los Tribunales de Justicia y 

en la Fiscalía- y probablemente puede que ese porcentaje haya caído más si 

se realiza la encuesta la semana próxima. 

 

Pero también le está afectando fuertemente a la derecha tradicional con los 

argumentos esgrimidos para defender a Cubillos especialmente. Los pocos 

defensores de Marcela Cubillos  señalaron que ella era “un rostro” que atraía 

a muchos estudiantes a integrarse a la Universidad San Sebastián y que por 

tanto, los $17,0 millones mensuales estaban justificados porque coincidió con 

un período de crecimiento de la matrícula en la USS. 

 

La misma Cubillos argumentó en nombre de la libertad salarial en el mundo 

privado, pero omitió que cerca del 45% de los ingresos de esa Universidad 

provienen de fuentes fiscales directas e indirectas como crédito CAE, becas 

fiscales, como también omitió que la ley de Educación Superior es clara en 

señalar que las instituciones deben orientar el uso de sus recursos al 

mejoramiento de la calidad formativa. 

 



Este mal argumento se agudiza con la opacidad universitaria al no entregar 

los antecedentes requeridos a la Superintendencia de Educación Superior, lo 

que significó que este viernes se anunció la apertura de un proceso 

investigativo ya que la información entregada por la Universidad “no permite 

esclarecer las interrogantes surgidas” sobre los criterios de contratación de 

personal académico, directivo y administrativo; asimismo ordenó una 

investigación en terreno con el objeto de recopilar información in situ. 

 

La libertad esgrimida por Cubilllos ha servido para abusar, burlar la ley que 

regulas universidades y al parecer estamos en presencia de un financiamiento 

irregular de la actividad política de ella. 

 

Pero más indignante ha sido conocer los chats del ex fiscal Manuel Guerra 

quién en diversas investigaciones de la Fiscalía hacia el mundo político se 

convirtió en “un mocito” de la derecha, especialmente de la dupla Chadwick-

Hermosilla que buscaron generar un manto de impunidad de diversas 

irregularidades que asediaban a diversas figuras de la derecha como Iván 

Moreira, Manuel Ossandón, los UDI-Penta Lavín y Délano. 

 

Como bien lo describe un columnista dominical, el ex fiscal Guerra desde la 

Fiscalía era “un mocito y obediente sicario” del poder político de la Moneda -

en ese entonces ocupada por Chadwick y Piñera- que estaba dispuesto a 

realizar cualquier gestión en sus investigaciones para dejarlos inmunes ante la 

Justicia, o con clases de éticas. 

 



Después “busco pega” en el gobierno de Piñera, pero finalmente aterrizó en 

la Universidad San Sebastián con un sueldo de $6,6 millones y en varios 

municipios dirigidos por alcaldes UDI como Providencia y La Florida donde era 

contratado “como asesor en probidad” por $ 3,0 millones mensuales 

dibujando la figura del cohecho, que es cuando una autoridad pública se 

corrompe “a base de dinero, dádiva o promesa”; que es lo que hizo ex fiscal 

Guerra, a cambio de posiciones de poder y dinero. 

 

Además, las conversaciones privadas de Hermosilla con Guerra son 

indignantes y brutales en especial, las referencias a la alcaldesa Matthei y a la 

alcaldesa Merino de Vitacura; pero lo que importaba en el círculo de Chadwick 

era salvar a los políticos involucrados en las irregularidades por vías no santas 

y generar desde la Universidad San Sebastián una red de influencias y 

protección que los convirtiera en poderes fácticos donde incluso los Ministros 

-como el de Vivienda de la época- terminaba asistiendo a sus oficinas para 

“saltar la fila” a los negocios inmobiliarios de los hermanos Jalaff. 

 

Esto revela una red de corrupción administrada desde las sombras por 

Chadwick en la USS y es de esperar que la Fiscalía investigue con acuciosidad 

el tráfico de influencias y cohechos que surgen en este caso. 

 

También es buena noticia que la FNE haya presentado un requerimiento ante el 

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia (TDLC) contra Dreams, Enjoy, Marina del Sol 

y contra cinco altos directivos de estas empresas por haberse coludido para afectar el 

resultado de las licitaciones de permisos de operación de casinos a nivel nacional realizadas 

por la Superintendencia de Casinos de Juegos (SCJ) en 2020 y 2021. En su escrito la FNE 



sostiene que las empresas requeridas pactaron que cada una ofertaría por la renovación de 

los permisos que en ese momento poseían, sin enfrentar competencia, y que consiguieron 

su objetivo logrando adicionalmente el pago de una oferta económica más baja que la que 

hubiese resultado en un marco de libre competencia. 

 

Esta colusión de los casinos que es otra forma de corrupción revela una vez más que la 

derecha empresarial NO cree en la libre competencia. 

 

Estos episodios afectan la democracia, la imagen de los partidos políticos caen app 15% en 

los últimos años (sólo 3 de cada 10 chilenos/as tiene buena imagen de los actores políticos); 

pero el efecto mayor cae en la derecha tradicional (UDI-RN) que ve debilitadas sus opciones 

de ganar en las elecciones del 26 y 27 de octubre; sus posibilidades de triunfo en Santiago, 

Las Condes, Ñuñoa, Puente Alto, Valparaíso, Concepción se debilitan y puede que la 

ciudadanía apoye a los candidatos independientes cansados por este espectáculo que da 

la política. 

 

Se requieren urgentes reformas en los Tribunales de Justicia, en la Fiscalía, más 

transparencia en los quehaceres de las instituciones que no pueden dilatarse porque la 

democracia requiere ser rescatada de estas redes de corrupción y que ya no pueden 

negarse. 

 

 

 

 



TRAMITACIÓN DE PROYECTOS DE PERMISOS SECTORIALES EN 

COMISIÓN ECONOMÍA DEL SENADO. 

 

La Comisión de Economía del Senado iniciará mañana la 

tramitación del proyecto de ley, en segundo trámite 

constitucional, que establece una Ley Marco de 

Autorizaciones Sectoriales e introduce modificaciones 

en cuerpos legales que indica (Boletín N° 16.566-03). 

 

Este Proyecto de ley propone una Ley Marco de 

Autorizaciones Sectoriales o de permisos sectoriales 

post RCA (Resolución de Calificación Ambiental); por 

tanto, es una materia muy relevante para reactivar la 

inversión privada y pública en el país. 

 

Estos permisos son post RCA período de implementación 

de los proyectos de inversión y ahí disminuir los 

tiempos de tramitación, tener una institucionalidad 

que evalúe técnicamente los proyectos de inversión y 

que también agilice la tramitación de estos permisos 

son elementos claves para reactivar la inversión en 

el país. 

 

Es una buena señal que proyecto de ley haya tenido una 

amplia mayoría para su aprobación en la Cámara de 

Diputados. 



 

La Comisión de Economía del Senado debiera escuchar a 

diversos actores productivos sobre esta innovación 

institucional que significa este proyecto de ley. 

 

También debe revisar con especial atención la nueva 

institucionalidad y como se respeta las capacidades 

técnicas de las institcuiones públicas que participan 

del proceso de evaluación ambiental, como se refuerza 

su profesionalización, de tal manera que el compromiso 

de disminuir los tiempos de tramitación no sea sobre 

la base de un debilitamiento técnico de las 

instituciones que participan del proceso de 

evaluación. 

 

Estos permisos sectoriales se entregan post la RCA y 

es clave que el sistema de instituciones públicas que 

participan en esta etapa tengan mayor capacidad 

técnica y profesional (hoy día son equipos con pocos 

profesionales para una carga de trabajo mayor) para 

responder a los posibles menores tiempos de 

tramitación. 

 

También es clave que este proceso no opere el lobby 

de intermediadores informales (caso grupo Patio y 

presión a Ministerio de Vivienda el año 2021) y por 



tanto, propondremos exigentes reglas de transparencia 

para la relación entre empresas en evaluación y las 

instituciones públicas técnicas. 

 

Este proyecto es importante para los grandes proyectos 

de inversión, pero también esperamos que Gobierno y 

Ministerio de Economía apure los cambios conversados 

para reformar la ley de pago a 30 días que no se está 

cumpliendo de parte de muchos servicios públicos, 

municipios y empresas privadas, que lleva ya más de 

un año sin tramitarse en la Comisión de Economía del 

Senado, y se escuchen las propuestas de los gremios 

del turismo en proyecto de ley sobre reactivación del 

turismo y la promoción internacional de Chile en los 

mercados externos. 

 

En reactivación al turismo se concordó una mesa técnica 

con asesores que solo ha tenido una reunión, no se han 

discutido las enmiendas al proyecto de reactivación 

al turismo y que facilten su aprobación en general en 

la Comisión de economía. 

 

También las PYMES requieren modernizaciones legales 

que deben caminar a mayor velocidad. 

 

 



TIPS PARA SESIÓN DE COMISIÓN DE MINERÍA 
SOBRE FOMENTO A LA PEQUEÑA MINERÍA 

 
a) Hoy la Comisión escuchará a Subsecretaria de 

Minería sobre las políticas de fomento a la pequeña 
minería en presupuesto 2025 

 
En Presupuesto 2025 del Ministerio en Fomento a 
Pequeña y Mediana Minería de nuevo es continuidad, solo 
crece 0,3% para 2025. 
 
En la partida Tesoro Público para ENAMI las 
transferencias corrientes crecen en 25% de US$ 8,0 
millones a US$ 10.0 millones   y en Adquisiciones y 
participación de Capital se ponen US$ 25,0 millones 
para capitalización de ENAMI. 
 
La pregunta si esos recursos para ENAMI son 
suficientes para enfrentar los desafíos de apoyar el 
proceso de modernización de la pequeña minería 
considerando que hace años el presupuesto de fomento 
está en US$ 12,0 millones anuales y es considerado 
insuficiente por los actores productivos. 
 
La capitalización de ENAMI por US$ 25,0 millones ha 
sido considerado por su equipo directivo como algo 
“histórico” y se ha insinuado que ese monto replicará 
en los próximos 10 años. 
 
Por tanto, sería clave despegar si esta capitalización 
a ENAMI que horizonte de tiempo tiene. 
 
 



PRESUPUESTO MINISTERIO DE LAS CULTURAS Y DE LAS ARTES 2025 
 
Este presupuesto crece fuertemente para 2025; pasa de $330.197 

millones a $481.288 millones que significa un incremento del 

45,8% para el 2025. 

 

Las transferencias corrientes crecen 64% pasando de $141.972 

millones a $23.782 millones para el próximo año; las 

transferencias de capital crecen 196% de $20.791 millones a 

$61.582 millones para 2025 y también crecen las iniciativas de 

inversión de $27.800 millones a $32.566 millones en el 

presupuesto 2025 lo que significa un 17%. 

 

Muchas de esas transferencias crecen porque vuelven a ubicarse 

en Culturas programas que se transfieren a otros ministerios 

y/o servicios como aporte al GAM desde Cultura al MOP, otra 

transferencia a CONADI que estuvo previamente en Cultura, 

después en MIDESO y ahora vuelva a Culturas. 

 

En relación a esto sería importante  solicitar a Dipres explicar 

el sentido y alcance que los recursos sean transferidos desde 

Cultura a diversos Ministerios, también sería razonable 

consultar si estas transferencias se realizarán mediante la 

suscripción de convenios de desempeño, de no ser así, se debiera 

explicitar en las glosas el acto administrativo que lo 

regulará. 

 

Este incremento presupuestario es inédito; por tanto, la 

discusión en la 4ª Subcomisión debiera centrarse en la calidad, 

la pertinencia y la capacidad de ejecución del sector Culturas 

de esta enorme expansión presupuestaria para 2025. 



 

 

a) La Subsecretaría de las Culturas y las Artes tiene un 

incremento de 84% para 2025. 

Los principales incrementos en esta Subsecretaría es el Pase 
Cultural que significa un incremento de $15.630 millones cuya 
glosa 04 regula este beneficio que señala, “por una sola vez, un 
aporte monetario de $50.000 (cincuenta mil pesos), denominado "Pase 
Cultural", a las personas que cumplan los siguientes requisitos: 
a) Los chilenos o extranjeros con permanencia definitiva que cumplen 
18 años en el año 2025 y que pertenezcan al 40% más vulnerable de la 
población, según el instrumento de caracterización socioeconómica 
establecido en el artículo 5 de la Ley N°20.379. 
b) Personas que cumplan 65 años en el año 2025 y reciban la Pensión 
Garantizada Universal creada por la Ley N°21.419, durante el mismo 
año. 
 
El Pase Cultural tendrá como finalidad promover el ejercicio de 
derechos culturales y estará destinado a la compra o a complementar 
los pagos de las 
compras de bienes y servicios culturales. El Pase Cultural sólo podrá 
ser utilizado para los fines y en la forma que establece esta glosa 
y su reglamento. 
El pago de este beneficio será realizado por el Instituto de 
Previsión Social, de conformidad con el convenio celebrado entre 
dicho organismo y la Subsecretaría de las Culturas y las Artes para 
estos efectos. Asimismo, el Instituto de Previsión Social podrá 
celebrar convenios con una o más entidades financieras que garanticen 
la cobertura nacional privilegiando medios de pago electrónico para 
la operación del beneficio, incluyendo al Banco del Estado de Chile. 
El plazo para el uso del beneficio será de doce meses contados a 
partir de la fecha de otorgamiento del beneficio. Los saldos de 
dineros no utilizados en el plazo antes indicado serán devueltos por 
la entidad financiera respectiva al Instituto de Previsión Social, 
y este a su vez efectuará el reintegro a rentas generales de la 
nación. 
Un reglamento expedido por el Ministerio de las Culturas, las Artes 
y el Patrimonio, suscrito también por el Ministro de Hacienda, 
regulará las normas necesarias para la ejecución de este programa, 
incluyendo los bienes y servicios culturales en los que se podrá 
utilizar el Pase Cultural, el que podrá ser dictado bajo la fórmula 
“Por Orden del Presidente de la República" a contar de la fecha de 
publicación de esta Ley. 
 



Este Pase Cultural debiera ser una inyección de dinamismo a la 

industria creativa NACIONAL en 2025 Y POR TANTO, DEBIERA 

ESTABLECERSE QUE ESTE PASE CULTURAL NO ES PARA QUE LOS 

BENEFICIARIOS VAYAN AL LOLLAPALOOZA O AL CIRCO SOLEIL U OTRO 

EVENTO DE ORIGEN EXTERNO y debiera financiar el acceso de estos 

grupos sociales (jóvenes de 18 años y personas que cumplan 65 

años) a actividades generadas por el mundo cultural nacional, 

sea teatro, música, museos, conciertos de artistas nacionales.  

Si este es el criterio, la glosa 04 debiera modificarse. Sería 

bueno preguntarle al Ejecutivo si comparte esta visión del Pase 

Cultural. 

 

En este presupuesto hay un nuevo Clasificador Presupuestario 

(que  también se repite en PDI y en otros servicios públicos) 

donde programas que eran transferidos a otras entidades 

publicas del gobierno central aparecen ahora como “A Unidades 

o Programas del Servicio” y definidos como 087 Actividades de 

Fomento y Desarrollo Cultural 098 Conjuntos Artísticos Estables 

que suman más de $15.000 millones lo cual significa que serán 

implemetnados por esta Subsecretaría. 

 

Sería bueno conocer si esta Subsecretaría estará en condiciones 

de ejecutar estos nuevos programas como Pase Cultural, 

Actividades de Fomento y Desarrollo Cultural, Conjuntos 

Artísticos Estables y si esto explica el incremento de $1.600 

millones de gasto en personal. 

Este aumento de gasto en personal es fuerte. 

  

b) Fondos Culturales y Artísticos 

http://www.dipres.cl/597/w3-multipropertyvalues-15168-36882.html


Este programa también crece 40%, de $59.000 millones a $83.000 

millones y crecen los distintos Fondos: de Fomento al Libro, 

Artes Escénicas, Música, Audiovisual y Desarrollo Cultural y 

de las Artes. 

 

Lo relevante es que se mantiene la concursabilidad y lo nuevo 

es el programa que llevará la CORFO denominado “Apoyo a 

Inversiones Audiovisuales de Alto Impacto CORFO” por $ 4.168 

millones. 

 

Es clave que CORFO explique este nuevo programa y como se 

medirá “su alto impacto” en las inversiones audiovisuales 

(será en el Cine o para la televisión o para plataformas como 

Netflix?). 

 

c) INSTITUCIONES COLABORADORAS EN EL ACCESO AL ARTE Y LA 
CULTURA 

 

Este programa crece 33% y pasa de de $23.000 millones a $31.000 

millones y la principal innovación es un programa nuevo 

denominado “Universidades Públicas Colaboradoras en el Acceso 

al Arte y la Cultura” por $5.427 millones. 

 

Este programa no tiene glosa, por tanto no se sabe como se 

asignarán los recursos, si es vía concursable  o trato directo 

y también sería bueno preguntar porque es solo para 

Universidades Públicas y no se amplia a Universidades 

acreditadas o para Universidades del G9 que tiene una fuerte 

actividad cultural como ocurre con la UCV en Valparaíso y Viña del 

Mar. 

 



d) FOMENTO A LAS ORGANIZACIONES Y AL DESARROLLO CULTURAL 
 

Este programa crece 31% y pasa de $35.000 millones a $46.000 

millones para 2025. 

Aquí también aparece nuevo clasificador presupuestario de “A 
Unidades o Programas del Servicio” con la asignación 146 
Fomento y Desarrollo de Artes de la Visualidad con $2.291 
millones para 2025. 
 
SECTOR PATRIMONIO Y MEMORIA 
 

e) FOMENTO DEL ACCESO AL PATRIMONIO Y APOYO A ORGANIZACIONES 
PATRIMONIALES 

 
Aquí estan los recusos para las Fundaciones y Sitios de Memoria 
que crecen de modo parejo para 2025 en 7% 
 
Y se mantienen los mismso recursos para Fondos de Patrimonio y 
Sitios de Memoria 
 
E1) SUBSECRETARÍA DEL PATRIMONIO CULTURAL crece 13% 
 
E2) SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 
Crece 74%, pasa de $56.000 millones a $98.000 millones en 

programas nuevos con el nuevo Clasificador Presupuestario de 

“A Unidades o Programas del Servicio” como Acciones Culturales 

Complementarias por $ 2.704.;  Centro Nacional del Patrimonio 

Mundial; Fomento y Desarrollo del Patrimonio Nacional. 

 

También hay un importante incremento en transferencias de 

capital de 451% equivalente a $20.000 millones a MOP y a SUBDERE 

y sería relevante tener la información que se va a financiar 

con esas transferencias de capital.  

 
SÍNTESIS 



 

1. LOS MAYORES INCREMENTOS ESTÁN EN SUBSECRETARÍA DE LAS 

CULTURAS CON EL PASE CULTURAL, SERVICIO DEL PATRIMONIO Y 

Fondos Concursable  

2. Los Fondos Concursables aumentan 40% eso es fácil de 

ejecutar porque significa simplemente cubrir la brecha 

entre proyectos elegibles y proyectos seleccionados. 

3. $15 mil millones en el pase Cultural de premio a la mayoría 

de edad y y bono de bienvenida a la jubilación debe 

garantizarse que ese Pase se usará en reactivar la 

actividad de la industria creativa nacional y no para 

asistir a conciertos internacionales como Lollapalooza 

4. Crecen las transferencias de capital hacia ministerios 

ejecutores como el MOP para ampliación de iniciativas como 

el GAM 

5. El servicio del Patrimonio crece en 74% con nuevos 

programas en que sólo se conocen sus titulares  

 



5 AÑOS DESPUÉS DEL ESTALLIDO SOCIAL 
 

A 5 años del 18-O Chile no está mejor. La ciudadanía 
mantiene su malestar social por la desigualdad, está 
instalada la decepción por la ausencia de resultados que 
mejoren la calidad de vida de las mayorías 
(especialmente de las clases medias), ni que tampoco 
tuviera avances el camino propuesto por la clase 
política -encabezada por el Presidente del Senado de 
la época Jaime Quintana- que una Nueva Constitución 
resolvería los problemas sociales que generaron las 
manifestaciones del 18/O. 
 
Decepcionada la ciudadanía rechazó tanto la 
Constitución de la ultraizquierda en septiembre 2022 
y también rechazó la fórmula constitucional promovida 
por la ultraderecha en diciembre del 2024 y el apoyo 
social a las manifestaciones sociales de hace 5 años 
ha caído abruptamente y según diversos estudios de 
opinión pública no más del 17% de la población hoy 
considera “bueno” lo que ahí ocurrió. 
 
Es comprensible esa decepción ciudadana porque el país 
está peor que hace 5 años. Hoy se vive una crisis de 
seguridad inédita, un avance del Crimen Organizado y 
las familias viven atemorizadas encerradas en sus 
barrios mientras las calles son controladas por las 
bandas delictuales con su negocio de la droga y los 
turbazos.  
 
La economía sigue estancada -creciendo al 2%-, hay 
menos empleos y más informalidad laboral, los barrios 
populares se han convertido en una cadena continúa de 



almacenes, negocios de alimentos, barberías que 
permiten la subsistencia familiar; las pensiones de 
las AFP’s siguen siendo miserables y se estableció una 
pensión básica de $207.000 mensuales que es claramente 
insuficiente. 
 
La educación ha empeorado, los colegios están con 
menos alumnos y mayor violencia escolar entre los 
jóvenes y además, esa violencia ha llegado hacia los 
profesores; los colegios públicos traspasados a los 
SLEPS viven un acelerado deterioro como se ve en 
Atacama, en Valparaíso, pero MINEDUC no hace nada y no 
reconoce la crisis de la educación pública. 
 
Los hospitales públicos no tienen recursos para su 
funcionamiento como Van Buren en Valparaíso, San Borja 
en la RM y nunca llegó el Hospital público para la Zona 
Norte. El Transporte Público en regiones sigue siendo 
“caro, malo, inseguro y anticuado” y lo único que 
mejora es el Metro con algunas nuevas estaciones en 
Quilicura, El Bosque y en la RM hay más buses 
eléctricos. 
 
Chile y su calidad de vida esta peor y empieza a 
parecerse a ese país pobre de los 80’; las clases 
medias sienten que su progreso se estancó, sus 
hijos/as se quedan en la casa familiar hasta pasados 
los 30 años, no se independizan, no tienen autonomía, 
hay una crisis habitacional en las grandes ciudades 
que no puede negarse; mientras las élites políticas y 
económicas no han sufridos mermas en su calidad de 
vida con lo cual se amplia la distancia social. 
 



Además, esas élites son incapaces de construir 
acuerdos para levantar al país, ya sea en lo económico 
y social, como en lo educacional y también en lo 
político. 
 
Chile sigue siendo un país minero centrado en la 
producción de cobre, la diversificación productiva no 
llega, no se invierte en desarrollar nuevas 
industrias, el litio no ha sido la panacea donde sigue 
liderando la producción SQM; pero no aparecen nuevos 
motores productivos. 
 
En lo político estamos más fragmentados y polarizados 
que hace 5 años. Cada mes aparecen nuevos partidos 
políticos y la polarización sigue.  
 
No hay liderazgos que trabajen para construir diálogos 
y acuerdos para sacar adelante al país, para tener más 
trabajo, para resolver los problemas de seguridad, ni 
tampoco para mejorar las pensiones -donde llevamos 9 
años discutiendo sobre el nuevo modelo de pensiones y 
no hay acuerdos-; ni menos para mejorar la calidad de 
la educación. 
 
La política chilena hoy es pelea, polarización, 
acusaciones constitucionales, encontrar todo malo al 
contradictor, clima político que solo esta 
favoreciendo a la ultraderecha-republicanos con su 
discurso polarizante y anti-comunista, que pareciera 
ser el partido que captura a ese electorado 
decepcionado de  la centroderecha tradicional; pero 
también está el riesgo de que vuelvan a crecer la 
ultraizquierda y las candidaturas independientes 
fuera de los partidos y de los pactos en las elecciones 



regionales y municipales del próximo 16 y 27 de 
octubre. 
 
Y 5 años después, el gobierno vive su peor crisis con 
la caída del Zar de la Seguridad por una denuncia de 
violencia sexual hacia una asesora, que el Presidente 
de la República conoció el martes pasado, pero no se 
le pidió la renuncia se le dejó asistir a la Comisión 
de Presupuesto a exponer sobre presupuesto 2025 en 
seguridad y solo renunció cuando la denuncia fue 
conocida vía medios de comunicación. Este mal manejo, 
incluida la mala explicación presidencial en Lampa, 
ha puesto en el centro de la crisis a la Moneda por 
demorarse tanto en pedirle la renuncia a Monsalve. 
 
Todo esto ocurrió un fin de semana XXL en que 
ocurrieron 38 homicidios y la máxima autoridad 
gubernamental no estaba enfocado en su tarea de 
brindar protección a la población, revelando que Chile 
está peor que hace 5 años en seguridad y en otros 
ámbitos de la vida social, lo que explica la alta 
decepción ciudadana con la democracia y las élites 
actuales. 
 
Es urgente que renazca una élite política que se juegue 
por resolver los problemas acumulados en los últimos 
15 años, mediante fórmulas transversales que conciten 
la adhesión de las mayorías, con cooperación del mundo 
público y sector privado, pero que efectivamente 
apunte a resolver la gran demanda social de mayor 
seguridad ante la delincuencia, seguridad ante la 
vejez, ante el desempleo, ante las enfermedades. 
 



Si la política democrática no resuelve esto que nadie 
diga que no vio venir este grito ciudadano que puede 
terminar pavimentando el regreso a políticas 
autoritarias y dictatoriales.    

 
 
 



Senadora LORETO CARVAJAL: HOY SE PUBLICO LEY 21.698 QUE 
RECONOCE Y PROMUEVE EL ROL DE LAS MUJERES EN LA PESCA 

ARTESANAL 
 

La senadora Loreto Carvajal informó que hoy 19 de octubre en el 
Diario Oficial se publicó la ley 21.698 que significa “un gran 
paso para visibilizar el rol de las mujeres en la pesca 
artesanal”. 
 

La senadora Carvajal señaló que “las mujeres en las distintas 
actividades prductivas han ido aumentando su participación y 
también la prottección de sus derechas y esta nueva ley 21.698 
incorpora en la legislación normas sobre “enfoque de género” 
en la pesca artesanal que son un notable avance cultural en el 
sector”. 
 
Esta ley pro mujeres en la pesca artesanal modifica la ley 
21.027 que regula el desarrollo integral de las caletas 

pesqueras y establece reglas de paridad y promoción de la 
participación de las mujeres en la pesca artesanal, como la 
existencia de : 
 

a) Plan de igualdad y no discriminación. Dicho plan deberá 
establecer, a lo menos, medidas y verificadores con 
enfoque de género que aseguren los criterios de equidad, 
no discriminación, participación y promoción de igualdad 
de derechos y oportunidades entre todas las personas. 
Asimismo, deberá establecer un protocolo de actuación que 
establezca sanciones internas en caso de realización de 
actos de discriminación, amenazas, agresiones u otros 
actos de violencia contra las mujeres. Estas sanciones 
deberán diferenciar entre las conductas realizadas, y 
considerará los grados de graves, menos graves y leves. 
El Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, conjuntamente 
con el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género podrán 
poner a disposición de las organizaciones un plan y 
protocolo modelo que se encuentre en armonía con el Plan 
Nacional de Acción contra la Violencia de Género. 
 

Señaló la senadora Carvajal que “toda la institucionalidad de la pesca 
artesanal tendrá -con esta ley 21.698- una representación 



paritaria que reonocerá el rol de las mujeres en el desarrollo 
de la pesca artesanal”.  
 
 



ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL CONTRA MINISTRA VIVANDO 
SENADORA LORETO CARVAJAL  

 
 

De manera inédita en nuestra historia republicana la 

semana pasada esta Sala del Senado aprobó 2 

Acusaciones Constitcuionales contra ministros del 

Poder Judicial. 

 

La última vez había sido en 1993 y lo que estamos 

viviendo debe ser leído como una señal de preocupación 

de este Parlamento sobre la necesidad de elecar los 

estándares de actuación de los ministros de la Corte 

Suprema. 

 

La confianza de la ciudadanía en las instituciones 

democráticas no puede seguir esta vía de deterioro y 

se requiere impulsar las refomas que permitan 

recuperar la mayor legitimida social posible.  

 

Un sistema cerrado donde no se sanciona la corrupción, 

ni el tráfico de influencias no es bueno para la 

democracia; se requiere revisar los sistemas de 

nombramiento buscando fomentar la excelencia, el 

mérito judicial y dejar atrás los sistemas 

endagámicos. 

 



Sólo así podremos avanzar hacia una mejor justicia y 

a la vez hacia una democracia que recupere la 

confianza de la ciudadanía. 

 

Hoy vemos una nueva Acusación Constitucional hacia una 

ministra que fue sancionada la semana pasada y que ha 

provocado el efecto de su destitución. 

 

Repetir los juicios sobre su comportamiento, parece 

de Perogrullo, se han ejercido las responsabilidades 

políticas ya que una abrumadora mayoría acogió esta 

acusación constitucional. 

 

Se ha ejercido la potestad constitucional y ahora la 

sociedad, vía el Poder Legislativo, junto al Ejecutivo 

debe crear el clima político adecudado para impulsar 

las reformas que eviten que estas infracciones vuelvan 

a repetirse. 

 

Nuestra democracia requiere estas señales de control 

republicano, pero también requiere que se impulsen las 

reformas adecuadas en el Poder Judicial que muestren 

que el país ha aprendido de estas dolorosas lecciones 

 

La acusación constitucional en los sistemas políticos de carácter presidencial ha sido 
concebida y aplicada como un mecanismo de control político que la legislatura ejerce 
respecto de otras autoridades de gobierno, asegurando así la separación y el equilibrio entre 
los Poderes del Estado. Al aprobarse una acusación constitucional en juicio político su 



efecto es la destitución del acusado. Por esta razón, se le considera como una de las 
herramientas de control más fuertes del modelo republicano. No obstante, su utilización se 
limitaría a circunstancias políticas muy acotadas, particularmente en casos de crisis, donde 
sirve como una válvula de escape a la presión sobre el gobierno, cuando la autoridad 
presidencial ha sido socavada. El proceso político que conlleva el ejercicio de esta facultad 
puede reflejar el funcionamiento global del sistema democrático representativo. Por tanto, 
no ejercitar esta atribución podría en última instancia llevar a pensar que su uso es 
vagamente ilegítimo y sin precedentes. Más allá de estas apreciaciones, cabe considerar que 
las implicancias de este mecanismo requieren que éste se encuentre adecuado a las actuales 
exigencias del debido proceso y que se extienda a otras autoridades para hacerles exigible 
la responsabilidad política en un sistema democrático. 
 

 

 



ELECCIONES LOCALES EN MEDIO DE LA PEOR CRISIS 
POLÍTICA GENERA PESIMISMO OFICIALISTA 

 
 

En medio de la más fuerte crisis política e 

institucional generada por ex subsecretario PS Manuel 

Monsalve al intentar ocultar las denuncias en su 

contra, que fue antecedida por los casos Vivanco y 

Hermosilla se desarrollarán las elecciones regionales 

y municipales este fin de semana, que tendrá una 

inédita participación ciudadana ya que es con Voto 

Obligatorio. 

 

Esta última semana el rating no ha estado en los pocos 

debates entre candidatos a Gobernadores o Alcaldes 

sino en el complejo entramado que ocurrió en la Moneda 

cuando director de la PDI informó a Ministra del 

Interior sobre las denuncias de abuso sexual y 

violación presentadas contra ex subsecrestario 

Monsalve. Incluso las situaciones de robos, turbazos, 

ajustes de cuenta estuvieron en segundo plano por la 

caída del Zar de Seguridad producto de su affaire con 

una funcionaria de la misma subsecretaría. 

 

A pesar de esta fuerte desconfianza ciudadana ya más 

de 12 millones de electores han consultado en la web 

de SERVEL sobre su local de votación y mesa lo que 



anticipa una fuerte participació ciudadana, muy 

superior a las elecciones del 2021 donde se eligieron 

las mismas autoridades, pero con solo 7 millones de 

electores participando. 

 

Se duplicara la cantidad de electores y es una 

incógnita por quienes votarán, ya que esta volumen de 

participación está en el mapa político desde el 

plebiscito constitucional 2022 y desde ahí ha 

predominado un “voto Protesta o rechazo” a lo que 

trata de imponer la élite política, ya sea la propuesta 

ultra de la Convención 2022 o la propuesta 

conservadora del Consejo Constitucional de diciembre 

2023. 

 

Este cuadro previo solo acentuará la desconfianza 

ciudadana a las élites políticas que se han beneficiado 

del poder, que impulsaron prácticas corruptas en el 

Poder Judicial y en la Fiscalía como se ve en audios 

de Hermosilla o que participan de un gobierno que en 

su seno tiene a un ex subsecretario que abusó de una 

funcionaria y que después uso las instituciones 

policiales para “tapar” su conducta y que tiene 

autoridades que demoraron 48 horas en pedirle la 

renuncia. 

 



Estos casos graves para la convivencia democrática 

tendrán un efecto electoral, ciertamente no será “un 

Atocha” que cambia el rumbo de las elecciones, pero 

tendrá un fuerte efecto en la ciudadanía y significará 

un serio traspié para las coaliciones de los partidos 

tradicionales, tanto de centroderecha como Chile Vamos 

como en el oficialismo de izquierda y centroizquierda, 

ya que la ciudadanía agudizó su percepción de que no 

hay nadie en la clase política tradicional que pueda 

conducir al país hacia un mejor futuro, ni que los 

saque del estancamiento lo que se reflejará en las 

proximas elecciones presidenciales del 2025. 

 

Los principales ganadores de esta masiva participación 

ciudadana serán los votos Nulos y Blancos, que 

probablemente llegarán al 15% o más de los electores, 

es gente obligada a votar que no le da su apoyo a 

nadie del arco político tradicional y señala en sus 

conversacones “no hay nadie por quién votar” y/o “ que 

se vayan todos”. 

 

Un segundo actor triunfador de este domingo serán “los 

Independientes” ;quién se inscribió así compitiendo 

para Alcalde o Gobernador, con un candidato de algún 

pacto de partidos políticos tradicionales 

probablemente ganará esa competencia electoral y 



también los independientes que van en pacto con los 

partidos. Ya en 2021 fueron electos 105 alcaldes 

independientes, probablemente este domingo ese número 

se incrementará notablemente. 

 

En las batallas políticas a nivel Regional y Municipal 

es claro que la derecha sea en su versión tradicional 

como la ultraderecha republicana tendrá una mejor 

perfomance en los Gobernadores Regionales y habrán 

muchas 2as vueltas para noviembre y ahí triunfará -en 

este clima de crisis gubernamental- la oposición 

derechista. Habrán 2 excepciones en Región 

Metropolitana y Región de Magallanes donde actuales 

gobernadores se han convertido en autoridades 

transversales, con apoyos políticos de lado y lado y 

probablemente ganarán en 1ª vuelta este domingo; pero 

en el resto la competenci se dirimirá en noviembre. 

En las comunas emblemáticas donde se puede medir el 

clivaje gobierno vs Oposición como Santiago, Ñuñoa, 

Concepción, Valparaíso, Viña del Mar,Maipú, La 

Florida, Puente Alto, Antofagasta, Temuco y Puerto 

Montt las cuentas serán muy auspiciosas para la 

derecha quién podrá triunfar en municipios hoy 

controlados por el oficialismo como Santiago, Ñuñoa, 



Concepción y el oficialismo podrá mostrar pocos logros 

los que pueden ser Maipú y Viña del Mar. 

 

Donde se miden las fuerzas políticas es a nivel de la 

elección de los Concejales -resultados que conoceremos 

al final de la noche ya que es el último recuento-; 

pero ahí las listas más votadas serán encabezadas por 

la ultraderecha y el Partido Republicano y en eso hay 

consenso transversal entre encuestadores y despué 

vendría en una fuerte disputa la lista del Frente 

Amplio compitiendo con la lista de la ex Concertación 

(PS/PPD y PDC) y detrás vendría la derecha tradicional 

de Chile Vamos superada ampliamente por la 

ultraderecha y la lista de concejales del Partido 

Comunista. 

 

Será una elección compleja, traerá resultados 

sorpresivos; pero la clase política tradicional está 

amenazada como ha estado en los últimos eventos 

electorales; pero todo pareciera que quedara taponeado 

por el cambio de gabinete que implementaría presidente 

Boric para salir de la crisis en que se encajonó con 

su mal manejo del caso Monsalve.   

 

Lo relevante es que esta fiesta democrática sea leída 

adecuadamente por el mundo de la politica y asuma la 



profundidad de la crisis actual y genere los puentes 

y caminos para salir de ella fortaleciendo la 

democracia y la transparencia.   



DESEMPLEO EN ÑUBLE SIGUE EN 2 DIGITOS 

 

La tasa de desocupación en la Región de Ñuble fue 11,3% 

en el trimestre junio – agosto de 2024 

En doce meses se registró un ascenso de 0,9 puntos porcentuales, 

explicado por el alza de la fuerza de trabajo (0,3%), mayor a 

la presentada por las personas ocupadas (-0,7%). 

 

Ñuble ha generado identidad en torno a su producción 

alimenticia y en el turismo 

 

Se requiere generar elementos de identidad regional que 

destaquen productos alimenticios como también de la capacidad 

de la región de atraer turismo por su bellezas naturales como 

por la industria alimentaria y derivados como la gastronomía y 

la emergente industria vitivinicola.  

 

Ñuble requiere identidades para desarrollarse y esta 

iniciativa va en esa dirección 

 

Parte de esas identidades es la identidad productiva y tiene 

alternativas en el Turismo y en la producción de Alimentos  

 

 
 
 
b) La pequeña minería requiere un plan de desarrollo futuro  
 
No todo puede ser Gran Minería y grandes proyectos  
 
Se requiere redefinir una política de apoyo a la pequeña minería en q convergan actores 
privados y sector público  
 



ENAMI claramente no está jugando su rol 
[Y haber descapitalizado a ENAMI con la venta de 10% de Quebrada Blanco a Codelco es 
una señal de q importa más la gran minería q la pequeña minería 
Por eso es clave reiterar este compromiso transversal de apoyar a la pequeña empresa y 
es clave q en presupuesto 2025 existan un plan de capitalización de ENAMI 
 
porq la venta a codelco solo resuelve temas de caja de corto plazo en Enami 
 
Por eso en presupuesto 2025 debe haber capitalización  d Enami y apoyo a las pymes 
mineras 



Sobre subsidio eléctrico 
SENADORA LORETO CARVAJAL 

 

Lo relevante es preguntar a Pardow es como va segundo proceso de 

inscripción de familias vulnerables, que tendría apenas alrededor de 250.000 

inscritos 

 

Además que para 2025 subsidio se pague mensualmente y no como este año 

q se pago las 6 cuotas del 2o semestre en un solo mes (octubre) 

 

: Vamos a tener 2,5 millones de postulantes y el proyecto de ley de ampliación 

pretendía llegar a 4,3 millones de familias vulnerables ,pero un 40% de ellas 

no postula  

 

Eso significa un menor costo fiscal y ante eso la derecha señala q ese menor 

costo lo cubra el Fisco y no el aporte privado como es impuesto verde o 

desmontar subsidio PMGD q tienen pymes renovables (los q se oponen a pagar 

este aporte) 

 

Hay q pedirle mayor esfuerzo de difusión hacia las familias vulnerables vía 

municipios 

 

Hay electrodependientes q no están en RSH y q no son del 40% d hogares 

vulnerables estos últimos reciben el subsidio ?? 
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